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Reformas Tributarias 

Durante el mes de diciembre del año 2006 el Servicio de Rentas 
Internas, emitió varias resoluciones para el cumplimiento de las 
obligaciones tributarias que regirán a partir del ejercicio fiscal del 
2007.

A continuación resumimos las publicaciones efectuadas por el 
organismo de control:
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Sustituye SRI 177 RO 318 
21/04/2004, Normas para el 
registro de empresas que 
impriman, comercialicen y 
distribuyan formularios para 
la declaración de los 
impuestos que administra el 
Servicio de Rentas Internas, 
SRI. 

Sustituye SRI 962 RO 234 
29/12/2006, Aprueba el 
formulario de "Comprobante 
de retención en la Fuente 
del Impuesto a la Renta por 
Ingresos en relación de 
Dependencia". (no se 
publica el formulario).

Registro Oficial 422

Resolución del Servicio de 
Rentas Internas 798

Resolución del Servicio de 
Rentas Internas 797

21 Diciembre del 2006

Dispone que las sociedades 
públicas o privadas, 
personas naturales 
obligadas a llevar 
contabilidad, y empleadores 
que sean agentes de 
retención para efectos de 
impuesto a la renta, 
deberán presentar en medio 
magnético la información 
relativa a las retenciones en 
la fuente del impuesto a la 
renta de ingresos del 
trabajo bajo relación de 
dependencia realizadas por 
ellos en el período 
comprendido entre el 1 de 
enero y 31 de diciembre de 
cada año.

Registro Oficial 420

Resolución del Servicio de 
Rentas Internas 791

19 Diciembre del 2006
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Reglamento para la 
Aplicación de la Ley de 
Registro Único de 
Contribuyentes, RUC.

Instructivo para el pago de 
obligaciones tributarias de 
los diputados del Congreso 
Nacional de la República 
del Ecuador, consejeros y 
concejales. 

Reforma SRI 770 RO 191 
25/10/2000, Los pagadores 
del sector público para 
pagar dietas o 
remuneraciones por sesión, 
exigirán de factura con 
desglose del IVA

Registro Oficial 427

Segundo Suplemento

Decreto Ejecutivo 2167

Resolución del Servicio de 
Rentas Internas 843

Resolución del Servicio de 
Rentas Internas 844

29 Diciembre del 2006

Normas para la 
determinación, liquidación y 
pago del IVA para casinos, 
casas de apuestas, bingos, 
juegos mecánicos y 
electrónicos vigente para el 
año 2007

Reforma SRI 182 RO 52 
01/04/2003, Porcentajes de 
retención en la fuente de 
impuesto a la renta vigentes 
para el ejercicio económico 
2003 y siguientes

Precios referenciales de 
bebidas alcohólicas para el 
año 2007, para el cálculo de 
la base imponible del 
impuesto a los consumos 
especiales por parte de los 
productores de bebidas 
alcohólicas

Registro Oficial 427

Resolución del Servicio de 
Rentas Internas 817

Resolución del Servicio de 
Rentas Internas 836

Resolución del Servicio de 
Rentas Internas 837

29 Diciembre del 2006
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Reformas Tributarias 
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Reforma: SRI 773 RS 494 
31/12/2004, Los valores de 
la tabla prevista para 
liquidar el impuesto a la 
renta de las personas 
naturales y de las 
sucesiones indivisas, en 
función del Índice de 
Precios al Consumidor en el 
área urbana, dictada por el 
Instituto Nacional de 
Estadísticas y Censos –
INEC

Registro Oficial 427

Segundo Suplemento

Resolución del Servicio de 
Rentas Internas 846

29 Diciembre del 2006
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Art. 1.- Las sociedades, públicas o privadas, personas naturales obligadas a llevar 
contabilidad, y empleadores, que sean agentes de retención para efectos de 
impuesto a la renta, en los términos previstos por esta resolución en el artículo 
siguiente, deberán presentar en medio magnético la información relativa a 
las retenciones en la fuente del impuesto a la renta de ingresos del trabajo 
bajo relación de dependencia realizadas por ellos en el período 
comprendido entre el 1 de enero y 31 de diciembre de cada año. Esta 
información será entregada en las oficinas del SRI a nivel nacional, o 
mediante internet, en la forma y condiciones que para el efecto establece 
esta Administración Tributaria.

Art. 2.- Los empleadores deberán informar inclusive en aquellos casos en que no se ha 
generado ninguna retención, con todos los datos contenidos en el comprobante de 
retención.

Art. 3.- El sistema que contiene el formato para la presentación de esta información se 
encuentra disponible, de forma gratuita, en las oficinas del Servicio de Rentas 
Internas y en la página Web: www.sri.gov.ec. Quienes así lo deseen, también 
podrán utilizar las especificaciones técnicas publicadas en la página Web para 
cumplir con esta obligación.

Art. 4.- La mencionada información podrá enviarse a través de internet hasta el último día 
del mes de febrero del año siguiente al que corresponde la misma. De no ser así, 
podrá también entregársela en las direcciones regionales y demás oficinas 
dispuestas para el efecto, para lo cual se deberá atender al siguiente calendario, 
en consideración al noveno dígito del RUC:

28 de febrero0

26 de febrero9

24 de febrero8

22 de febrero7

20 de febrero6

18 de febrero5

16 de febrero4

14 de febrero3

12 de febrero2

10 de febrero1

Fecha Máxima de 
ENTREGA

NOVENO 
DIGITO DEL 

RUC
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Cuando una fecha de vencimiento coincida con días de descanso obligatorio o feriados, 
aquella se trasladará al siguiente día hábil.

Art. 5.- La presentación tardía, la falta de presentación y la presentación con errores de la 
información será sancionada conforme con las disposiciones legales vigentes.

La presente resolución entrará en vigencia a partir de la presente fecha, sin perjuicio de su 
publicación en el Registro Oficial
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Art. 1.- Aprobar el nuevo diseño del Comprobante de Retención en la Fuente del 
Impuesto a la Renta por Ingresos en Relación de Dependencia (Formulario 107), 
de acuerdo al detalle adjunto.

Art. 2.- Aquellas sociedades (empleadores) cuyo sistema contable permita la generación 
de un formato que contenga la información perteneciente al formulario 
preimpreso existente, podrán hacer uso del mismo, reemplazando a los 
formularios preimpresos.

Art. 3.- Los empleadores podrán hacer uso del nuevo y antiguo formulario 107 para la 
información correspondiente al año 2006. El uso del nuevo formulario aprobado 
mediante la presente resolución será obligatorio para la información 
correspondiente al año 2007 en adelante.

Art. 4.- Queda derogada expresamente la Resolución No, 00962 expedida con fecha 19 
de diciembre del año 2000.

Art. 5.- La presente resolución entrará en vigencia a partir de su publicación en el 
Registro Oficial

Dentro del mismo registro oficial se incluye  INSTRUCTIVO FORMULARIO 107 
COMPROBANTE DE RETENCIONES EN LA FUENTE DEL IMPUESTO A LA RENTA 
POR INGRESOS DEL TRABAJO EN RELACIÓN DE DEPENDENCIA
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Art. 1.- Introdúzcanse las siguiente reformas en la Resolución NAC-182 publicada en el 
Registro Oficial No. 52 del 1 de abril del 2003

1) En el literal c) del numeral 2) del art. 2, luego de las palabras: 
“……..cuerpo técnico, ……..” añádanse las palabras: “que no se 
encuentren en relación de dependencia,………………”.

2) Art. 2.- En la letra d) del numeral 2) del art. 2, suprímase las palabras: 
“………..a sociedades.”

3) Art. 3.- Trasládese el literal a) del numeral 3) del art. 2 , como literal e) del 
numeral 2) del mismo artículo. 

4) Art. 4.- Suprímase el literal c) del numeral 3) del art. 2.

Art. 2.- La presente resolución se aplicará a partir del 1 de enero del 2007, sin perjuicio de 
su publicación en el Registro Oficial.

A continuación mostramos la reforma en la resolución
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Artículo 1.- Para la liquidación del Impuesto a la Renta de las Personas Naturales y 
Sucesiones Indivisas correspondiente al ejercicio económico 2007 regirá
la siguiente tabla:

25%7,458En Adelante62,800

20%4,31862,80047,100

15%1,96347,10031,400

10%39331,40015,700

5%015,7007,850

0%07,8500

% Impuesto 
Fracción 

Excedente
Impuesto
FracciónExcesoFracción

Año 2007

Artículo 2.- La Presente resolución entrará en vigencia a partir del 1 de enero del 
2007, sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial. 

En Caso de tener alguna inquietud relacionada con el contenido de la presente por favor 
no dude en comunicarse con su asesor de negocios.

Para la Ciudad de Guayaquil: Para la Ciudad de Quito:

Econ. Alex Palacios León Ing. Danny Aguillón A.
Consultores Tax & Legal C.Ltda. Fideram 
Celular 097177995 Celular 097178033


